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INFORME SECRETARIAL: Palmira, 20 de agosto de 2020. Paso a Despacho 
de la señora Jueza, la presente demanda para corregir la falencia en el 
mandamiento de pago que advierte el acreedor hipotecario. Sírvase proveer.    
 
 
Clara Luz Arango Rosero  
Secretaria   

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Palmira, veinte (20) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Evidenciando el anterior informe de secretaria y al tenor con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P,  
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Corríjase el auto Interlocutorio Nª 517 de fecha julio 

3 de 2020  en su numeral 1 y en la parte correspondiente el que 
quedará de la siguiente manera: 

 
“Librar mandamiento ejecutivo de pago en contra de 

ACOSTAIN FILIGRANA , para que dentro del término de cinco  
(5) días hábiles proceda a cancelar a favor de ALVARO HERNAN 
GOMEZ RODRIGUEZ, las siguientes sumas de dinero: (…)” 

 
Segundo: Los demás incisos y numerales quedarán igual.- 
 
Tercero: La decisión se notifica por Estados a la parte demandada 

iniciando el término reseñado en el numeral sexto del proveído corregido. 
 

N O T I F Í Q U E S E    
 
 v 
 
  
DEISSY DANEYI GUANCHA AZA 
                         Jueza 

La decisión se notifica por Estados el 21 de agosto de 2020 
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